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1. OBSERVACIONES RECIBIDAS: 

Que con fecha 24 de agosto de 2021, mediante correo electrónico se recibe observación de parte del  

postulante  don Mauricio Saavedra Saavedra, la cual se transcribe textual a continuación: 

 

Presenta Impugnación a etapa de evaluación curricular  

Sres(as). CAJ VALPARAISO.  

MAURICIO SAAVEDRA SAAVEDRA, cedula nacional de identidad 14.167.417-K, abogado, postulante de 

concurso “PROCESO ABREVIADO DE SELECCIÓN PÚBLICO PROVISIÓN DE EMPLEO ABOGADO/A, CENTRO DE 

ATENCION JURIDICO SOCIAL DE CASABLANCA”, CODIGO PA003-2021, a UDs., respetuosamente digo:  

Que, por medio del presente, y dentro del plazo legal, vengo a impugnar la etapa de “acta de validación 

formal de antecedentes y evaluación curricular”, respecto de mi postulación, solicitando desde ya se acoja 

esta impugnación, se me otorgue la validación debida y evaluación curricular respectiva, con la finalidad de 

seguir avanzando a las siguientes etapas del presente concurso, lo anterior por las razones y consideraciones 

que paso a exponer:  

Primero que todo señalar que según documento Bases RES 853, en su página 7 dispone que el plazo para 

RECEPCION DE ANTECDENTES Y POSTULACIONES, será entre el 06 de agosto al 13 de agosto de 2021, según 

se da cuenta al siguiente tenor: 

 

   A mayor abundamiento el mismo documento Bases RES 853, en su página 8 dispone: 

 

Con fecha 23 de agosto del presente se publica vía página web de vuestra corporación 

(https://www.cajval.cl/contenidos/concursos/0146.html) “acta de validación formal de antecedentes y 

evaluación curricular”, documento en el cual en su página 9, respecto a “ETAPA N° 1: EVALUACIÓN FORMAL 

DE ANTECEDENTES”, señala: 



 

 

 

Es decir, de acuerdo a lo antes mencionado, mi postulación REPRUEBA, por no contar con el documento 

signado con la letra d), que en su página 2, del documento en comento, señala que es: 

 

Y respecto al número 3, en la página 10 se hace alusión a lo siguiente: 

 

En resumen, se me reprueba por según lo que erróneamente se indica “Declaración jurada simple, vigente en 

el presente año (2021) que acredite que el/la postulante, no se encuentre afecto a las inhabilidades, tal cual 

como se indica en el portal, y No adjunta declaración jurada y/o declaración jurada sin firma del postulante”.  

Todo lo antes señalado es un yerro o equivocación, de parte del evaluador, dado que, este profesional si 

acompaño toda la documentación requerida dentro del plazo de postulación tanto con vigencia del presente 

año, como con las debidas firmas según se da cuenta en la siguiente imagen de los documentos acompañados 

al sistema en el apartado de “mis documentos” a saber: 



 

 



 

Como se podrá dar cuenta, de las imágenes acompañadas, no solo los documentos estaban incorporados 

antes del cierre de postulación que concluía con fecha 13 de agosto de 2021, (ambos documentos constan 

con fecha 09 de agosto del presente año 2021), sino que además ambos documentos constan con mi firma y 

son de fecha 01 de agosto del presente año 2021.  

POR TANTO., en mérito de lo expuesto y argumentado, lo dispuesto en las páginas 7 y 8 del documento bases 

RES 853, y lo señalado y contenido en el instructivo presidencial Nº003, del año 2013, la Constitución Política 

de la Republica, y demás normas pertinentes y aplicables al caso.  

RUEGO A UDs., Acoger la presente impugnación, enmendando mi validación y calificación en el acta de 

validación formal de antecedentes y evaluación curricular y en cuya virtud se me otorgue la validación debida y 

evaluación curricular respectiva, con la finalidad de seguir avanzando a las siguientes etapas del concurso y 

proceso objeto de esta presentación. 

 

 

 



2.- REVISION ANTECEDENTES RECLAMADOS: 

Se revisan los antecedentes presentados por don Mauricio Saavedra Saavedra, constatándose que con fecha 

23/08/2021, se publica el Acta de Evaluación Formal de Antecedentes y Evaluación Curricular del Proceso 

Abreviado de Selección Público PA 003-2021,  por lo tanto, la observación se encuentra dentro del plazo para 

su reclamación. 

2.1 ACTA VALIDACIÓN FORMAL DE ANTECEDENTES Y EVALUACIÓN CURRICULAR 

Se revisan nuevamente los antecedentes presentados por don Mauricio Saavedra Saavedra, de acuerdo a las 

bases de este Proceso de Selección en su punto 4.3.1 Antecedentes para la postulación obligatorios para 

revisión formal, en su letra d) establece lo siguiente: 

Letra d) Declaración jurada simple, vigente en el presente año (2021) que acredite que el/la postulante, no se 

encuentre afecto a las inhabilidades, tal cual como se indica en el portal www.empleospublicos.cl.  

Se revisan nuevamente los antecedentes de postulación específicamente el documento de declaración jurada 

y se confirma que el postulante efectivamente presentó declaración jurada del año 2020. 

Se adjunta imagen del portal empleos públicos donde se verifica que la postulación de don Mauricio Saavedra 

Saavedra se realizó el día 06.08.2021.  

A mayor abundamiento, las bases de este proceso señalan lo siguiente en su punto 4.2 Postulación: 

“Para formalizar la postulación, los/as interesados/as que reúnan los requisitos deberán hacerlo a 

través de:  

- El Portal Empleos Públicos www.empleospublicos.cl , para lo cual los/as postulantes deberán estar 

registrados en el portal, verificar que sus antecedentes curriculares se encuentren actualizados en el mismo e 

incorporar a través del sistema los documentos señalados en el numeral 4.3 de las bases, todo esto antes de 

confirmar su postulación. En caso de requerir apoyo, se sugiere consultar procedimiento técnico disponible en 

apartado Documentación del Portal o comunicarse con la mesa de ayuda” 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



3.- CONCLUSIÓN COMITÉ DE SELECCIÓN: 

Revisado los antecedentes de la observación, las bases concursales PA 003-2021 aprobada por Resolución 

Exenta Nº 853 de fecha 23 de julio de 2021, este comité no acoge la observación presentada por don 

Mauricio Saavedra Saavedra, por lo tanto el postulante mantiene su estado reprobado. 
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